
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veinte (20)  de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Rad: 11001-31-100-30-2017-00433-00 

    
Clase de proceso:  Sucesión  

 
Del trabajo partitivo córrase traslado a los interesados, por el término legal de cinco (5) 
días, conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 509 del C.G.P. 
 
Para todos los efectos legales pertinentes envíese a los apoderados  judiciales de los 
interesados copia digital del trabajo partitivo a los canales  digitales  
jaimes.orlando@gmail.com  y juridica_mpb@hotmail.com . 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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